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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Rcal Decreto 226/1991. de 22
de febrero. por el que se aprueha la oferta de empleo publico para 1991.

Esta Sub~ecretaría. de conformidad con lo establecido en el articulo
25 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento Gencr,J! de Ingreso dl' Personal al servicio de la
AdministraCIón del Estado. ha resuelto:

PriOlcro.-lOI1\'OCJr las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anC'xo de lJ. pre<¡enle Resolución medianil" el sistema y turno que en
el mismo comta

Segundo.-L<: ;l'~lizución de las pruf'bas se ajustara a lo previsto en
10<' lilulos 1 y m del Rt"¡¡1 Decreto 1113/1984. de 19 de diciembre, a los
critcrim gl'n('rak~ U(' s~lel'Ción lijados por el Ministerio para las
Administraciones Púhlicas. al Convenio Colectivo del Personal Laboral
al sef\'ici0 del Mini<;tl'no dl' F"onomía y Hacienda vigente. y a las bases
de la conyoralori,i

1 ','rl'cro -Las h~s"s de dC\:1:-ro110 de la convocatoria y 1m, requisitos
gcn('r::k~ rJr~1 cad.:.: ','Jtq:UI12 profesional fig.uran expuestos en los
t,lbjr'l~f~ de ,1;~un,lns de la S('(~~' de 10<, Scr\'icio~ Centrales del Ministcrio
d,' Indus~r]a lomer,'io ',' Turi'imo. en ia'i Direcciones Territoriale~, "
Pn.winciall·:-: de Comcrnó. en l•.'s Gohiernos Civiles y en las oficina:, de
¡nf0rmación de l¡ls Admini~lrJciolles Públicas.

CU3.t1o.-Quient'.., Jeseen tomar parte en esta!! pruebas selectivas.
deher.an hacerlo cons1ar mediante solicitlld dirigida al Ilmo. Sr. Director
g.eneral de Serv,icios del Departamento. que se presentarán en el Re~lstro
Gen~ral d~'l Mmisleno de Industna. Comercio y Turismo sin perjuicio
de lo di.,p,lesto en d artículo 60 dc la Ley de Procedimiento Administra~

[k conlórrnidad con lo previsto ('Illos llti.I!(,<; I \ JIl del Real Dl'CTeto
.~:::'.I/ J l,I,';.1. di,' ¡9. de dincmbr,,, Jos nilcnm gl:n{'r<Jk~ de selección
!j.Fldu~ rOl' el ]\1JnISI(TJ() para bs Adol101s1,:wlOncs Pub1Jcas \ el
( l']jll'lli,) Cok'cti\o para el personal lalmral del \linislerio del lnter-¡o:,
1l:lblit'ddo l'll el «llolel1n Oficia! del Estado) (k 13 de noviemOp~·
(k I l)lfl.

Esta Dir'2c~ión General de Servi ...__ ios del \j¡m'itcrio dd Tnl('rior, en
tI'-" d:: j~<; f,¡(ultD.des que le han sido atritllli(1;:¡s por Rf'soJución de la
\Ub~,L'Cfl·t~lrJa del DL'p.:lnamel1lo de 12 de' diclernbrc de J988 ((Boktin
Ilfiual lki [slOdo>, del 17 ,>igUll'nte). ha resut'iw:

PrinwrO.-Convocar pruebas sdcctivas. mcdi,mte l~1 si~tcmél de con
,urs()-()p~)"i;:i611. l'n régimen de promoción int('roJ" para cubrir plazas.
dl\ () numero y r:llC~oria profesional se delalbn en d anC'xo a 1<:1 presente
R,'soluci6n

SL'fundu-Las ba<;es de desarrollo de b~ convocalOrias. programas)
rCl]llisit<:s generalt's y específicos para cada catl'goria profesional figumn
(''-pUCS!;¡,> Ul los tablones de anuncios dc la sede de los Servicios
C:;-Illr:tks d,'1 Ministerio dd In!crior, sita en calle ..\mador de los Ríos.
l1úmno 7. \.1adrid: Gobiernos Civiles, DL'lefl,aciones del Gobierno y
Cl'11lro (k ll'rormaclón AdminiSlraliva dell\1inisteno para las Adminis~
Ir:u:iones PúblicJs. ellk Marqu(~s de Monasterio. :1,

Tnccrn,-,L¡¡ composición del Tribunal titular y suplente se hará
puhliCl :1 truves de n.'solución de esta Dm'cción General. y será
l".]lUl'SIU. en su momento, en las mismas dependencias a las que se hace
rl'fcl'L'nci:l en el apanado anterior.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
M:;¡drid, ].1. d<: Junio de 1991,-El Director generBI de Servicios, Carlos

de lu Turre L1ucb.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal del fkpartamenlO.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 1991 por la que se nombran
/lucros micmbrw de Ivs Tribww!('s que han de ju:gar las
Il!'1le[¡us sc/ectims para ingreso ('JI el Cucrpo de ,\!aestTOs,
cClIlrocadas por Ordcll de 5 dI' mayo de 1991.

ComCl consecuencia de las abstenCiones prcv:stas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Adrñinistratlvo y renunCIas justificadas que
han producido bajas en la constitt1ción de algún Tribunal de los
designados por Orden de 9 de junio de I1J9~ (<<Boletín Oficial del
Eslado» del 17), para juzgar los ejercicios de las rruebas se1t'etivas para
ingreso en el Cuerpo df' Mae-stros. convocadas por Orden de 5 de mayo
de 199~ ~ /~Bo!Ctin Oficial del EstadQ) del ó),

Es!,' Ministerio ha resucito nombrar ml(~',-os miembros para los
Trihun:J1es C'n las pH1vincias que a continu<tción S:c' relacionan:

B.dC:dfCS,-¡rihunal número 1 (Fijo!ogía. LC'nrllll CaSTellana e Ingles):
Pr('sid~'l1t(' t¡lUiar. don losé Ramón Mestrc Viws

n¡¡k;Jr('~,-Tribunal número 4 (Educación Pr':'(''''~Jllar): \inca! númcro
j lilubr, <bhJ Maria Rosa Vich Vich.

htfemadura. Badajaz.-Tribunal númem 4 fEduaClón Preesw!3n:
\'0(':11 l'Úmef(\ 4 titular. don Fernando Nel!'l'{'te (larda

EXlr~'m[jdtlr::l, Badajoz.-Tribunal núme;o ~ lfdu,aciim Preescolar)'
\!):';1) n(l:,1('fC 3 titul'lr. don Juan Jn~é' tuca Ez.ido

\1:lcirid.-Tribunal número 3 (Filología. !.('!"!gu:J Casttl13l1<1 e Inp.leSl:
VO(':11 núrnenl 4 titular. dOl13 Fuensanta J,mlTr7 l.ópez,

~1{'!il1:1 -Tribunal mixto (Educación Prees';'cl::r y fduclIción F<;pc
ci;¡L I'e:b,l:ogía Terap,~uti('a): Presidenta tilU::lr. don:l Pi~a'" P~Te7 DOIT:l'
nl'ch: Prcsid!"!l\c Sl!p\rntc, don Ramiro Gllli~r;t'l (;u7m:ir.

Lo digo a Y. L para !:-u conoennicnto 1, ('fe:, leS

M"cltid. ~ deju!io de 1992.-P. D. (Orc'k:1 dt::: de Dl.lrLO de llJ8í:41.
el Dircdor ge[lcral de Personal" Serúc.. ios. (innl:l!o Juno\ (¡arcia de
Vicdma ~ . .

Urna, Sr. Director general de Personal y SerVlclm.

Ordenan7a
Ordcnanl¿1
OrdL'I1J.llla
Ord('nan¿a
Ordenallz::!
Ordcn<lnz",
Ordl'nana
Ordenanza
Orul'nanza
Ordenanza
Ord,;-nanza
OrdcnaJ17a
Ordl'll~lI1za

Ordcn:Jnl.J
Orde'nanza
Ord('nanza
Ordenanza
Ordt'nanza
Ordcnanza
Ordenanza
Ord('nanzJ.
Ord.::nanza
Ordcn;¡nza
Ordcnama
Ordenanza
OrdenaT'!?u
Ordl'nanzd
Ordenanza
Ordenanza
Ordenanza
Ordenanza'
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1 Viton<l ,. OJOI)P
Palma .de M::l1lorca 0700P
Barcelona. . _ aSGOP

ICaslellon, 1~OOP
Ciudad Real l300PICórdoba 1400P

I La (orUúa 1500P

[
! La CüruiL1 (Santiago) 151 OI'
I Cuenca I (¡OOP
! Guadabjara 1900P

IHucha 2100P
1 H ucsca 2100P
¡ .l8en (LlJ1:1re.Q ~31OP

l.kida 2500P
Lugu 2700P
Madnd 2800P
Málaga (Ronda) 2910P
MUida 30DOP
Orcnse 3200P
PalencIa 3400P
Las Palmas 3500P
Pontevedra (V. Arosa, 3610P
Salamanca 3700P
S. e. de Tenaifc 3800P
Santander 3900P
Sedla 4iOOP
Valencia 4600P

I
Valencia (Sagunto) 46lOP
VizcaY3 4800P l'!Zaragoza . 5000P J

~ l:'1e];I~~ L.5_20_0_P-L_

RESOLUC10/\, de 5 de mayo de 1992, de la Subsecrctar{a.
pUl' fu que se co/1l'OCQn las pla:as mcantes de personal
lahora! ('on cargo a la ojala de empleo público para 1991
qllc(¡gllrall el1 el anexo, I/lcdiante el sistema .v turno que en
('1 /II/S1110 consta.



llüE núm. 162 \lJrtcs -; .iulio l»Q2 2:\255----------

A:\EXO

I1rrro. Sr. Director general de Servicios

Numero de plaz.as: L'na. Sistema de sdección; ÜPi;slción. Tumo:
Lihre. ;\;timero de hase: .+4/91 CJ.1cgoria profesional: ~najísta de
Laboratorio. Destino: ("ICF de .\Imerí:l ¡El Egid0l,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

4. Informe suscrito pUf d '>uperior directo del interes:-:dn en
fi?];ll·ión con las nC'ct'<¡idadc~ que ~e pretenden cuhrir y los hl'ndiC1w~ que
para la organiza(''lón administrativa se pretenden obtener:1 lm\c\ de él.

5. enSil de ser \'arias la... solicilUdcs de un mismo cur'>o, int'.)!,D),' li..:
la Entidad del orden de prioridad entre ellos.

f., --\creditacion del cllrnrlimic-nlo de los requi<;itns l·Sfl.",:ficos
<.'.\.igidc~ ,'no! ~\:lI.''({¡ de c:Jda ('urso a los destin:lt;:¡rios de les m!~;;,qs.

4. 1-':'<1:'r,' tÚ! !Ht'\i'.'I{¡J(llil! de \'J/lc','!ud,'\",-El plazo de ;:JfL',,-'::,I:,k:l'n de
.~olicitudcs pl,r lo" int~'resados lerrnin:lf:Í un mes antes dcll'oml'~'~l() J~'!
("urso, excepto en el ¡k uFuncion GerenCIal en Ias\dllllnlqr::..··,"KS
PLib¡:c<l'i:--\nlicnci0n J. la -\dministración Loca))). códillD -' FDI.ll-lQ:.
que tinaIi7~1'r;1 el JO de ~eDtiL'rr:hre de 1992. -

5. \'('/1' \·)(¡'I._Los critenos de selección. Jirigidv~ ;¡ ~u:1C::,~H !as
necc<;idadl's de 13 organización en que prcslan servicio los JSpl:':!nll's y
los IntC'reses Inc!lviuuales de estos. valorarán las clrcunstanl"1as ~ik'pldas

en CJJmplimil'nto de la ba'>c 3 de la convocatoria y In rcl~ción dlr"l'l:l ciel
puesto de trabajO CC'1l el ct)n¡enido dl'1 Cllf<;O. todo ello sin jX';'Ju;ciu de
rcumr los rl'quisltns t'soecificJdos para cada curso en el 'H1l'.\O ')1"J"C5
pondiente

6. 1Jcn'( !ros de in'cripc¡t!n.-('unndo así Sl' dt'terminc·. l'l1 ,.'1 ,1!WXO

de- cada curso se eXlg1fíln los derechn~ dt' inscripCIón ql1~ se 'il'll:(!.:n.
los seleccionados p~ra p¡¡rticipar en el curso deberán dCl'lll;lr el

ingreso de los der-c('ho5 de inscripción dlCz di¡¡s ¡¡ntes (kl 1l1lClO del
curso, El pago deber.i efectuarse de una vez. mediante ingreso en nWI:i1ico
o cheque en la Habilitación de material, Servicio de Régimen h~olló

mico del IN ·\P o giro postal. indicándose. en este caso. el cursn de que
se trata. .

7, ln(ormacirin adicionaf.-Se podrá solicitar inform<lción adi,_'ional
sobre los cursos llamando al tekfono 91 349 31 13.

8. Cursns a rca!i:ar en lon-lIInidadC's AlItrinnlna".-f)e las funciones
que corresponden a la Subdirección General de Formación en·\dminis
tración Local se atribuycn. por delegación, al Instituto, Escuela o
Consejería correspondiente de la Comunidad, la propuest3 de admiti
dos, notificación a los seleccionados. control deasis!cncias \' prt~pw:s¡a

de expedición del certificado correspondiente. que será expedido con-
juntamente por el ¡NAP y la Comunidad Autónoma. .

Q. Ri'r.:imen di' asislencia.-los alumnos hahrán de panlcip~lr ron
regularidad en el curso. La inasistencia superior al 15 por .100 eJe las
horas lectivas programadas. sea cual sea la causa. imposlbllllar:1 la
expedición de la titulación establecida en el anexo y dar::i hlgnr :J iJ bJja
en el curso con pérdida de todos los derechos,

la. Tiwlacirin.-En el anexo correspondiente a cada curso <;c s"ilJla~

rá la certificación a que habr:i lugnr.
Se otorg:;wi certificado de asistencia a los alumnm que hayan

cumplído el régimen establecido en la base anlerior. .
Si a<;í ~e establece por el INAP. podrá otorgarse CCl1ificldo de

aprovechamiento a aquellos participan'les que en el plazo y en las
condicione'.; que. en su caso se detorminen. acrediten un hurn conoci
miento de las materias objeto de los cursos mediante b rC<lI:7:lClÓn de
las pruebas () la prrsentación de los trabajos pr:ícticos que "~' l.:0mlJeren
oportunos, .

Madrid. 22 de junio de 11}92.-EI PreSidente del Insütuto Na..:iullal de
Administración Pública. José Constantino Nalda Garcia.
Ilma. Sra. Subdirectora general de Formadón en Administración Local.

ANEXO
L En la sede del lNAP

U Curso d~ Formación Gerencial en las Admini.ll;traciones Púhlicas:
Aplicación a la .\dministración Local

3 FDLIl492
1, Objt.'li\"()s·

1.1 De5arrollar las habilidades necesarias para aplicar de manera
efectiva los distinto" marcos conceptuales e instrumento,; de ge"tión que
permitan a los responsahks de la prestación de un ser\'icio púhlico la
formulación de los correspondientes programas de actuación,

l.~ Dcs:trrol1ar las hahilidadl.'s directivas de los participan:cs nece
sarias para lIna l'fectivJ puesta en práctica y control de 5US progr::linas
de actuación, t"srcrialmenle las reteridas a loma de d~'cis];)n<.::') '~al1aJo

en equipo, Ci)muni(";:¡~'iém inlcorpersonal y negociación.
1.3 Fadli!Jr la C1Tadon de un marco d<.' referencla LjU<':: sir\;l para

orient<lr la learia y la práctlC<l de!a gestión púh1icJ en Ins .-\Jrni.li\!!<lciu
nes Lo(':\les de nllc~lf() p<.1IS. desde la perspectiva del «Puhl](" \l,lnJg....
men!»

y, en generaL proporcionJr una forma<:ión en habilid8dc." \ h'C!1ICJS
de gestión prccisns para ~'I ejercicio de las funciones inh('H'nt,.'s:1 i"lI~·q()S

de rcspnns"hlrdJd directiva. a efectos de conseguir un nn:nr lil" ..'1 de
~ticacia C"n la rrl'~1a~H\[1 de '~ervicios en la A.dministml'ion [(;¡.":11

2. Dt',\'illL.:!<lI'lo\,-Personai al servicio de la Admini~;tr:ü¡r\n I.ocal
que dcsempl'fil'n puestos de trabajo con funciones de rt'SP(H,,·~-t1:-':'id:ld~'n

Dirección \ Gerem !d, 1:1](''' fl}mO Gerentes de Mancomuniei:1d .k¡~'s de
Are8 n De!egaciones. ,¡lt(;~; !"C'~ponsah!i.'s de Rccur.,;;)s ¡-l'_:'C:l;,')S y
organil<1Cion. conn!iJ"l<.H!nrl's gelO{'r¡¡les de gestión. etc.

3. r¡",:,:¡Ii:-:.:cj'J1I lid ."!/"d-La Subdirección Gcn":'--:l: {],o ~~:"l' ::,_'IÓ:1
en .-\dmini<;t~acion ~oc.1l aSl1r:~¡f~ 13. dirección. control. rl\::r;~"'lI ;rL:r!1ü

RESOL ce/o."'" de 22 de, jl/nio dí' 1992, del InslUlI{r)
Nacional de .,¡dlllillislraciÓII PúNica, por la que se con!'/)
call cursos illcluidos ""111m dd plan de lórmación en
Adminislracitin Local. jomwcl/¡n de dirccril'os: fnlC'grat!a }'
cspcciali=aárin. para ('1 <,-('gl/lidu ''-('I/Ies!!"!' dc 1992.

15883

uvo. t'n el plazo de diez dfas nalufJ.!es a partir del siguiente a la
publ¡clción de la presente l'onw)('ntoria ,'n el ,(Bolelln Oficial ue!
Estud,)\). según modelo que <;c adjunta a 1:1s citadas bas.:"

Lo que (DmunicO a V. l. para su cono..:imienw y efectos oportunos.
\1adrid. :i de rna\o de Iq92.~EI Sllbsecfet3rio,-P. D, (Resolución

do: ,'i() de mn;.o de 1091 J. ..:1 Director general de Servicios. Santos Castro
Fl'rnjndu.

EllnstitulO Nacional dc Administración Púhlica en aplicación de sus
pbnes de formación y dentro del plan de formación en ,;dministraci6n
Local. organiza a trav!:,s de la Subdirección (~enrr;I1 de Formación cn
Administración Local ¡SGFAL). en el segundo semestre del año 199::'.,
los siguientes cursos:

1. En la sede del ¡NAP:
1.1 Formación intcgrada.

3 FDLl1492. 11 Curso de Función (incncial (.'ulas \dministracio-
nes Púhlicas: Aplicación a la Administrac\{)n Local.

3 FDLl1592. Técnicas de ,\scsoramicnto.
1.2 Especialización:

J FDLEI~92. Gcslion de Tcsorcria y Rcc-audacill:1

2. En Comunidades Autónomas:

2.1 Especialización.

3 FDLE2192. Análisis de problemas)- ¡nma de decisiones.

Los cursos programados, cuyas carancrí5ticas y contenidos se
de!;llbn en el anexo, se de~ürroll::min de ;W\1C"roo con las siguientes büses:

L 50licilUd('s,-Quien~s aspiren a participar l'n los cursos programa~

dos dt.'her::ín solicitarlo en el modelo de in<>w.nci<1 que figura ,11 final de
la convocatoria.

En c11a deberá constar la conformidad del superior ,iL'rárquico directo.
La solicitud de incorporación al curso sllDonc 1:1 accptaCión exprc::>a

de las presentes bases y de las normas y procedimientos por los qut:' se
rige el mismo.

2. Tr'lInttación de solicitlldes.-Las sol;ciluLlcs de los curso,; a
celebrar cn Madrid hahrán de presentarse en d Registro General del
Instituto Nacional de Administración PúblicJ, ....alle Atoc,11a, 106.28012
~1adrid, Efectuada la s{'k~cc¡ón definitiva d,: los pan:..:ipantcs p()r el
IN,·\P se notificará la admisión directamcn:~'~· n los inleresndos por la
Suhdirc-cción General de Formación en --\dminislracion Lüc;]L

La~ solicitudes del curso a celebrar en COlnl:nidaLks \ulónomas 5C

presentarán en el lugar que se especifica en ei .:lnC'\ll, El Organismo
correspondiente efectuará la se1t'cción pfO\hional y rcmitirj las solicitu
des por orden de prinritbd al INAP en los di::,' dL~., 5iguicfltcs 1 ia
finJlizacióll del plazo dl' presentación (k m"l:lIKlaS Dmu proceder a
efectuar la selección ddjOltiva,

3, Requisitos de los participal1tes .1' dO,'UI)){',':r,J¡'j¡jn.-Lo., solicit;:¡nt'.:"
deberán cumplir los requisitos y apOrtnr la dOCll:~cn:;:Clón ~lgUlente:

1. Ser funcionario o personal laboral que ~re<'¡c ser\'i,:ins en put'<;t'Js
de responsahilidad dentro del áren objeto ti '.'1 Cllrso 'y' eup r~'laci(')n de
servicios tl'nga carácter p('rmancnte o inddinido

2. Curriculum Qlll" Incluya la trayector;n pr,'fesi .. n;;1 ~'n cl j1llbito
de:a \dministraci6n Publicn. ~{'g'.Ín el mnckl0 qw: fi~~Uf:t :1,1 final de' la
con\(I('atufI:1.

3. !>1-::f1loria exrlil:llj\'a del inkr~<; !,,,'~lln:1: 'n !:¡ ]'JrticipaciO:!1 l~n

,-'l Cllrs"O


